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a. favor de Don Juan FRIAS ALMARZA, de nacionalidad es­
pañola, residente en Barcelona, Calle Boqueria, 12, 
por "DISPOSITIVO DE CIERRE PARA PUERTAS".

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención se refiere a un disposi­
tivo de cierre para puertas, especialmente ideado para 
neveras.

Este cierre, además de la seguridad de funcio- 
5. namiento y retención, presenta la particij&ridad de qne

es interior, accionadle mediante manivela y de constitu­
ción muy simple.

El cierre de las puertas de neveras debe reali­
zarse a presión, sin que exista la posibilidad de una 

; 10. apertura fortuita, toda vez que la acción refrigerante
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en el interior del mueble se perderla sin provecho.

Atendiendo a las necesidades expuestas, se ha 
ideado el dispositivo de cierre objeto de la invención, 
que está constituido por un árbol alojado en las proxi- 

5. midades del borde de la puerta, provisto exteriormente
de una manivela externa y contra el cual se apoya un 
resorte arrollado en el mismo y que tiende a mantener 
estables sus posiciones, cuyo árbol presenta en el extre­
mo Énterno up pestillo en forma de gancho con una porción 

10. siguiendo un arco de circunferencia, destinado a rete­
nerse en un tetón saliente hacia el interior, montado 
en el marco de la puerta y a la altura conveniente para 
que se realice la retención del pestillo.

La manivela se acopla contra un escudo, el cual 
1$. presenta una escotadura arqueada, en cuyo interior se

desplaza un pequeño tope, solidario de la manivela, des­
tinado a fijar las posiciones extremas de la misma.

Para la mejor comprensión de cuanto queda des- 
orito en la presenta memoria, se acompaña un dibujo en el 

20. que, tan sólo a titulo de ejemplo, se representa un ca­
so práctico de realización del objeto de la invención.

En dicho dibujo, la figura 1 es una vista en 
perspectiva del cierre en posición de cerrado; y la fi­
gura 2 es txha vista similar, en la poáción de abierto.

25. El dispositivo de cierre está constituido en el
aludido dibujo por un árbol -1-, alojado en la puerta, 
en cuyo extremo externo está montada la manivela -Z- 
de accionamiento, que se apoya contra el escudo -3— .
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La manivela es portadora de un tetón interno -4-, que 
se desplaza en una escotadura -5- de aquel escudo -3-, 
limitando así las posiciones extremas de la manivela. 
Alrededor del árbol -1- está dispuesto un resorte he- 

5. licoldal -6-, que apoya un extremo contra un tope -7- 
- saliente del árbol, mientras el extremo opuesto descan-
 ̂ sa en un saliente cónico -8- del escudo -2-, de modo

que tiende a mantener estables las posiciones de la ma­
nivela. Se prevé que dicho resorte esté unido por un 

¡10. extremo al árbol, y por el opuesto a un cuerpo fijo
cualquiera (escudo, puerta, etc.) de forma que su elas­
ticidad tiende a mantener a la manivela en una deter­
minada posición, que en caso preferente puede ser la 
de cerrado.

15. Bn el extremo interno del árbol está montado
un pestillo -9- en forma de gancho, que parte del mangui­
to -lo- enchufado en el árbol -1-. Por su parte, en el 
mareo -11- de ia puerta está fijada una plaquita -12-, 
mediante tomillos -13-, de la que sobresale un tetón 

20. -14- dirigido hacia el interior, y en el cual es suscep­
tible de retenerse el gancho -9-, efectuando el cierre 
de la puerta. La superficie del tetón -14- que recibe 
al gancho opestillo -9-, es curvada, a fin de facilitar 
el deslizamiento del mismo, mientras que la cara opues- 

25. ta es plana para realizar un perfecto acoplamiento con- 
, tra el cante interno del propio pestillo. De la placa

-12- parte una pestaña -15-, adaptada contra la cara 
interna del marco, la cual protege al mismo del roce que
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arealiza el pestillo -9-.
La descripción realizada y la observación del 

dioujo, dan una idea clara de las características esen­
ciales del dispositivo que pueden resumirse en las si­
guientes:

a) sencillez constitutiva y mecánica que com­
portan, en consecuencia una economía favorable y la 
ausencia de averías, roturas, desgastes, etc., alargan­
do considerablemente la vida del cierre, y

b) absoluta seguridad de cierre, por el intimo 
engarce del pestillo -9- y el tetón -14-, que se man­
tendrán indefinidamente en esta posición, a no ser
que se accione directamente sobre la manivela -2-, gra­
cias a la distensión del resorte -6- que tiende a man­
tener estable cualquier posición de la manivela.

Serán independientes del objeto de la invención, 
los materiales empleados en la construcción de los 
distintos elementos que la integra, formas y dimensiones 
de loe mismos y cuantos detalles accesorios puedan 
presentarse, siempre y cuando no afecten a su esencla-
lidad.

N O T A

Se reivindica como objeto del presente modelo 
de utilidad:
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. Dispositivo de cierre para puertas, que 

está constituido esencialmente por un árbol que atra­
viesa la puerta, en las proximidades de su borde, pro­
visto de una manivela externa y contra el cual se apoya 
un resorte arrollado en el mismo y que tiende a mantener 
estables sus posiciones, cuyo árbol lleva unido en su 
extremo interno un pestillo a modo de gancho, con una 
porción siguiendo un arco de circunferencia, destinado a 
retenerse en un tetón montado en el marco de la puerta, 
y saliente hacia el interior.

2. Dispositivo de cierre para puertas, segdn 
la reivindicación 1, caracterizado esencialmente por el 
hecho de que la manivela se apoya contra un escudo exter­
no, dotado de una escotadura arqueada, en cuyo interior 
se desplaza un tetón saliente de la cara interna de la 
manivela, que limita las posiciones extremas de la mis­
ma.

3. Dispositivo de cierre para puertas.
La presente memoria consta de cinco hojas fo­

liadas, escritas por una sola cara.
Barcelona, a 18 marzo de 1961.

Juan FRIAS ALMARZA
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